
DEPARTAMENTO E 
REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
OFICINA DE CONTABILIDAD 

RESOLUCION FUNDADA ADQUISICION 
FOTOCOPIADORA LICEO C-44 

DECRETO EXENTO N°: 1943 / 

ERCILLA, Mayo 06 de 2015.

VISTOS 

1.- Lo dispuesto en la Ley N° 20.798(0. 0.06.12.2014), que aprueba Ley de Presupuesto para el Sector Publico, para 
el año 2015.

2.- El D. F. L. N° 1-3063/80, sobre Servicios Traspasados del Sector Público a la Administración Municipal.
3.- [\CS. N° 1600;08, Contraloría General de la ReplÍblica.
4.- Decreto N° 2507 de fecha 31.12.2014 que aprueba Presupuesto Depto. Educación para el año 2015.
5.- Ley N° 19.886, Ministerio de Hacienda; ÜLey de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y 

Presentación de Servicios y su reglamento".
6.- La facultad que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

Modificaciones. 

CONSIDERANDO 

1.- Solicitud de Pedido N° 035 de Director de Educación Municipal que solicita la adquisición fotocopiadora para 
Liceo C-44 Alonso de Ercilla con fondos SEP. 

2.- Producto según catalogo electrónico en portal Mercado público convenio marco. 

DECRETO: 

1.- CONTRATESE, en forma directa a través del convenio marco, la adquisición de fotocopiadora para Liceo 
C-44 Alonso de Ercilla, al Proveedor Sr. Dimacofi S.A Rut por el valor de US$2.091 (Dos mil 
noventa y un dólares) valor IVA incluido. 

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVE 
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DISTRIBUCIÓN: 
Depto. Educación. 

Portal Chile Compras. 

Archivos. 

Unidad Ley N° 20.285. 



